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Advertido error en el texto remitido parar su inserción del 
citado Decreto, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 113, de fecha 11 de mayo de 1964, página 6062, se traniS- 
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En la columna segunda, artículo séptimo, líneas primera y 
segunda, donde dice: «... según los artículos cuarto y quinto, 
párrafo segundo/!.», debe decir: «... según los artículos quinto 
y sexto, párrafo segundo...».

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 4 de mayo de 1964 sobre asignaturas volun
tarias en el primero y segundo años de la carrera de 
Ingenieros Industriales.

Ilustrísimo señor:*
De acuerdo con la propuesta formulada i>or las Di^poiones 

de las Eiscuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Industriales, 
y de conformidad con los dictámenes de la Junta de Enseñan
za Técnica y del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—^Durante el presente curso académico y sucesivos 

tendrán consideración de asignaturas voluntarias, por lo que 
su estudio y aprobación no se considerará obligatorio, las dis
ciplinas que se indican a continuación:

a) Para las Secciones de Mecánica, Electricidad, Técnicas 
Energéticas y Acústica y Optica, las de «Complementos de 
Química», en el primer año de carrera, y «Química Analítica», 
en el segundo año.

b) Para las Secciones de «Quíi^ica y Metalurgia» y «Tex
til», las de «Topografía, Geodesia y‘ Astronomía», en el primer 
año, y «Dibujo Técnico», segundo curso, en el segundo año. Los 
conocimientos topográficos indispensables se incluirán en el 
programa de la asignatura «Geometría descriptiva», de primer 
año, y los de «Dibujo técnico», segundo curso, en la asignatura 
«Oficina técnica», primer curso, de cuarto año.

Segundo.—En el caso de que algún alumno, al matricularse 
en el tercer año de la carrera, se propusiera seguir una espe
cialidad distinta de la que eligió al prescindir dé materias dei 
primero o segundo curso, obligatorias para la nueva especiali
dad por la que se decide, tendrá que cursarlas dentro de dicho 
tercer año con carácter de asignaturas pendientes del anterior 
a todos los efectos.

Tercero.—^Las asignaturas señaladas podrán cursarse, con 
carácter voluntario, en los cursos primero o segundo de la ca
rrera o en cualquier momento posterior, por los alumnos de 
cualquier especialidad o por los Ingenieros postgraduados.

Cuarto.—^En el presente curso académico los alumnos ma* 
triculados en los dos primeros de la carrera que opten por no 
cursar algunas de las asignaturas indicadas, deberán comuni
carlo por escrito a la Dirección 'del Centro respectivo.

Quinto.—^Desde el curso 1964-65, las asignaturas consideradas 
voluntarias en cada una de las Secciones quedan suprimidas 
en los respectivos planes de estudios.

Sexto.—Por esa Dirección General se dictarán las Instruccio
nes que sean necesárias para el cumplimiento de esta Orden,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.


